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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17-50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9‘]0 *

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4‘90 *

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 tiras de su promulgación.

Se-entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lo\ en 
la fíací’/fl.—(Art. 1." del Código civil).— Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que so lije un ejemplar en él sitio fe 
eos tumbre, donde permanecerá hasta el r -cibo del número siguiente—Los seño: es 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núme os 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vei idearse al final de cada año.

I DICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SÜSCRIPCMN PARA ITERA DE LA CAPITAL

Un año......................... 20 . ptas.
Seis meses.................. L0‘G5 »
Tres id...................... 6 »

Pago adelantado.

Pgríe_oñcial.
PRESIDENCIA DEL ( iUU'JO HE MINISTROS

S. M. c1 Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.). S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 305.)

GoDierno Civil.
CENSO ELECTORAL .

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1916 á 1918, en 
loo pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
articulo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Arauzo de Salce.
local Concejal, D. León Coruña 

Pascual; suplente, D. Victoriano Her
nando, Vocal ex-Juez, D. Simeón 
Pascual; suplente, D. Pedro Brion- 
g°s, Vocales por territorial, D. Se
gundo Hernando y D. Clemente 
Gate; suplentes, D. Angel Pascual y

Guillermo Marín.

Arauzo de Miel.
^ocal Concejal, D. Domingo Alva

ro Hernando; suplente, D. Cipriano 
Benito Hernando; Vocal ex-Juez,

Amós González Hernando, su- 
?lente, D. Juvenal del Rio Ropero; 
_ ocaies por territorial, D. Ramón 

ernando Benito y D. Máximo Her- 
ando Hernando; suplentes, D. Eulo

gio Peña Abejón y D. Blas Benito 
Hernando; Vocal por industrial, don 
Julián del Río Heras; suplente, don 
Lorenzo Arrabal Obejero.

Anguia).
Vocales por territorial, D. Vicente 

García Domingo y D. Eustaquio 
Diez de la Cruz; suplentes, D. Ja
cinto de la Cal Temiño y D. Celedo
nio López Ballesteros; Vocal por in
dustrial, D. Isidoro Ortega Nuñez; 
suplente, D. Félix Tijero Herrero.

Arenillas de Villadiego.
Vocal Concejal, D. Leocadio Pe 

ña Salazar; suplente, D. Francisco 
López González; Vocal ex-Juez, don 
Hipólito Peña Buñuelos; suplente, 
D. Rafael Peña Domingo; Vocales 
por territorial, D. Fidel Gutiérrez 
Pedresa y D. Felipe Martínez Fuen
te; suplente, D. Constantino Arce 
Gómez y D. Pedro Iglesia García.

Altable.
Vocales por territorial, D. Esteban 

Cueva Blanco y D. Pablo Cueva 
Vesga; suplentes, D. Francisco Sa- 
maniego Medina y D. Juan López 
Varona; Vocal Concejal, D. Hermo
genes Samaniego Medina; suplente, 
D. Hipólito Cantera Castillo; Vocal 
ex-Juez, D. Eugenio Cantera Casti
llo; suplente, D. Maximino Alonso 
Arnáiz.

Arroyal.

Presidente, D. Paulino Rodríguez 
Güemes; Vocal Concejal, D. Ber- 
nardino Velasco Peña; suplente, don 
Manuel Martínez Castrillo; Vocal ex- 
Juez, D. Cipriano Sáiz Carrillo; su
plente, D. Miguel Velasco y Velas
co; Vocales por territorial, D. Fran
cisco Pérez Velasco y D. Guillermo 
Pardo Barco; suplentes, D. Valen
tín Velasco Martínez y D. José Par
do Martínez; Vocal por industrial, 
D. Teodoro San Martin.

Avellanosa de Muñó.
Presidente, D. Felipe Barberá 

Núñez; Vocales por industrial, don 
Bernardo Grande y D. Marcos Or- 
cajo; suplentes, D. Alipio Serrano 
y D. Pedro Santillán; Vocales por 
territorial, D. Basilio Ramos Veci- 
11a y D. Demetrio Alvarez Grande; 
suplentes, D. Fructuoso Lope Gran
de y D. Antonio Lope González; Vo
cal Concejal, D. Camilo Sancho Al
calde; suplente, D. Felipe Arauzo 
Lope; Vocal ex-Juez, D. Lorenzo 
Betete González; suplente, D. Félix 
Tordable Lope.

Abajas.
Vocales por territorial, D. Adrián 

Bugedo Rojas y D. Melchor Diez 
Gallo; suplentes, D. Casimiro Mi
guel Bugedo y D. Tomás Rodríguez 
Alonso; Vocal Concejal, D. Pedro 
Diez Miguel; suplente, D. Saturnino 
Rojas Gómez; Vocal ex'Juez, D. Pe
dro Miguel y Miguel; suplente, don 
Manuel Rojas Garcia; Vocal por in
dustrial, D. Gregorio Garcia Alonso; 
suplente, D. Esteban Cueva Gó
mez.

Aforados de Moneo.
Presidente, D. Quirico Fernández 

Isla; Vocal Concejal, D. Julián Gó
mez Ortiz; suplente, D. José María 
de la Cámara; Vocal ex-Juez, don 
Hipólito del Rio Cámara; suplente, 
D. Eugenio Martínez Gómez; Voca
les por territorial,' D. Juan Vivanco 
Angulo y D Juan Rasines Rosales; 
suplentes, D. Francisco López Vi
vanco y D. Justo Gómez Ortiz; Vo
cales por industrial, D. Eleuterio 
López Para y D. Evencio Miguel 
Bueno.

Arandillo.
Presidente, D. Santos López Co

ronel; suplente, D Félix de Pablo 
Niño; Vocal Concejal, D. Jenaro Cá

mara Gallego; suplente, D. Pedro 
Ortiz Zayas; Vocal por territorial, 
D. Francisco Gonzalo . López; su
plente; D. Constantino de Pablo; 
Vocal por industrial, D. Hilario Ve- 
lasco Gómez; suplente, D. Victoria
no Nieto Oca; Vocal ex-Juez, don 
José Martínez Marín; suplente, don 
Vicente Moral Santos.

Acedillo.
Presidente, D. Julián Herrero 

Blanco; Vocal Concejal, D. Juan 
Garcia Rodríguez; suplente, D. Fé
lix Rodríguez Rodrigo; Vocal ex- 
Juez, D. Fausto Pérez Garcia; su
plente, I). Bruno Martínez Terradi- 
llos; Vocales por territorial, D. Rai
mundo Rodríguez Rodrigo y don 
Rafael Rodríguez Pérez; suplente, 
D. Segundo Garcia García y D. Pe
dro Pérez Garcia.

Atapuerca.
Vocales por territorial, D. Vicente 

Cerda Martínez y D. Roque Colina 
Pérez; suplentes, D. Félix Mena y 
D. Felipe Martínez Garcia; Vocal 
por industrial, D. Víctor Arnáiz 
Hernando; suplente, D. Amador Val- 
divielso Santillán; Vocal Concejal, 
D. José Garcia Martínez; suplente, 
D. Pedro Sáiz Gallo.

Acellanosa del Páramo.
Vocales por territorial, D. Gre

gorio Garcia Calzada y D. Manuel 
Peña Martínez; suplentes, D. Felipe 
Fernández González y D. Felipe 
Aparicio Sáiz; Vocal por industrial, 
D. Baltasar Garcia Calzada; suplen
te, D. Timoteo Garcia Varona.

Buniel.
Vocales por territorial, D. Valen

tín Alonso Iglesia y D. Francisco 
del Val Santos; suplentes, D. Gil 
Martínez Galín y D. Ambrosio Mar
tínez; Vocales por industrial, don 
Perfecto Albillos Gutiérrez y don 



Florencio Saldaña del Val; suplente, 
D. Juan Martínez Martínez y D. Fe
liciano del Río Tobar.

Bugedo.
Vocales por territorial, D. Benito 

Val Hernani y D. Felipe Arin Uria; 
suplentes, D. Manuel Gómez Vallejo 
y D. Lucas Bastida Valle; Vocal 
Concejal, D. Juan Lino Presa; su
plente, D. Nicanor Fernández Ruiz: 
Vocal ex-Juez, D. Esteban Martínez 
Salazar; suplente, D. Ruperto Fon- 
techa Santa María.

Boada de Roa.
Presidente, D. Pedro Izquierdo 

Antón; Vicepresidente, D. Bernar
do Campo Pascual, Vocales por te
rritorial, D. Deogracias Moro Mi
guel y D. Evencio Zabaco González; 
suplentes, D. Felipe Velado Heras y 
D. Anastasio Viyuela Santos; Vocal 
por industrial, D. José Sanz Valda- 
zo; suplente, D. Víctor Gil Banian- 
drés; Vocal ex-Juez, D. Martín Gon
zález Romera; suplente, D. Felipe 
Sanz de Diego; Vocal Concejal, don 
Bernardo Campo Pascual; suplente, 
D. Vicente Espino Labrador.

Balbases (Los).
Vocales por teritorial, D. Urbano 

Minguez Plaza y D. Casimiro Esté- 
bañez Grijalbo; suplentes, D. Ansel
mo Diez Saiz y D. Marcelino Pala
cio Grijalbo; Vocales por industrial, 
D. Benito Cerezo y Cerezo y don 
Eufrasio Torca Gutiérrez; suplen
tes, D. José Labarga Santamaría y 
D. Aurelio Zamora Peña.

Buñuelos de Bureba.
Vocal Concejal, D. Juan Ortiz Val; 

suplente, D. José Palacios Barga; 
Vocal ex-Juez, D. Celestino Carran
za Soto; suplente, D. Elias García 
Noguerado; Vocales por territorial, 
D, Esteban López Barga y D. Ma
nuel Sáez Sáez; suplentes, D. Luis 
Sáez Escribano y D. Manuel Barga 
Carranza;. Vocal por industrial, don 
Juan Hernáez García (mayor).

Belbimbre.
Vocales por territorial, D. Abun

dio Mazuela Castrillo y D. Herminio 
Hernando Moneo; suplentes, D. José 
Pascual Martínez y D. Zósimo Pé
rez Machón.

Berlangas.
Vocales por territorial, D. Rufino 

Sanz y D. Ciríaco Salvador; suplen
tes, D. Vicente Calleja y D. Isaac 
Catalina; Vocal por industrial, don 
Francisco Pinto; suplente, D. Euge
nio Cabornero.

Berberana.
Presidente, D. Policarpo Ramírez 

Villamor; Vocal Concejal, D. Lean
dro Edeso Martínez; suplente, don 

Basilio González Quintana; Vocal 
ex-Juez, D. Matías Arberás Mendo
za; suplente, D. Narciso Quincoces 
Zárate; Vocales por territorial, don 
Juan Ramírez Uriarte y D. Victoria
no Ramírez Salazar; suplentes, don 
Pedro Martínez Guinea y D. Do
mingo Arija Vega, Vocal por indus
trial, D. Clemente Barquín y Bar- 
quii?; suplente, D. Tiburcio Vadillo 
Vadillo.

Barbadillo de Herreros.
Vocal Concejal, D. Alejandro Oro

dea; suplente, D. Sinforiano Este
ban; Vocal por industrial, D. Euse 
bio Benito; suplente, D. Vicente Ber- 
dugo; Vocales por territorial, don 
Matías González y D. Arsenio Be
nito; suplentes, Eustaquio Gallo y 
D. Adrián García.

Barrios de Bureba (Los}.
Presidente, D. Anselmo Achiaga 

Barrio; Vicepresidente primero, don 
Braulio Manzanedo, Concejal de ma
yor número de votos; Vicepresiden
te segundo, D. Casto Barrio; Voca
les por territorial, D. Carlos Cuesta 
y D. José Achiaga Barrio; suplentes, 
D. Francisco Martínez y D. Quirico 
Carranza; Vocal por industrial, don 
Eugenio Rodríguez; suplente, don 
Fermín Ais; suplente del Concejal, 
D. Pedro Gutiérrez; Vocal ex-Juez, 
D. Isidoro Valdivielso; suplente, don 
Eleuterio Llanos.

Barrios de Villadiego (Los)
Vocal Concejal, D. Julián Cuesta 

y Cuesta; suplente, D. Buenaventu
ra Mediavilla Bustillo; Vocal ex- 
Juez, D. Santiago Rodríguez Ruiz; 
suplente, D. Pedro Fernández Mar
tin; Vocales por territorial, D. Aga- 
pito Gutiérrez Alvaro y D. Isaac 
Martínez Calderón; suplentes, don 
Julián Ruiz Aparicio y D. Fermín 
Mediavilla Bustillo.

Barbadillo del Pez.
Vocales por industrial, D. Casi

miro Cardero y D. Juan Peraita 
García; suplentes, D. Manuel Perai
ta Cardero y D. Juan Blanco Car
dero; Vocales por territorial, don 
Daniel Cardero Aparicio y D. Juan 
Antonio Cardero García; suplentes, 
D. León Martínez García y D. Ca
simiro Peraita García; Vocal ex- 
Juez, D. Benigno Cardenal Blanco; 
suplente, D. Angel García García.

Brwiesca.
Vocales por territorial, D. Fran

cisco Ruiz Vizcaigana y D. Anasta
sio Moneo Cuartango; suplentes, don 
Angel del Campo y D. Eleuterio 
Labarga; Vocales por industrial, don 
Juan Hontoria Sancho y D. Félix 
Cuesta Martínez; suplentes, D. Juan 

Martínez y D. Angel Barrasa San 
Martin; Vocal Militar, D. Ernesto 
Ortega Redal; suplente, D. José Or
tega Grande.

Bascuñana.
Vocal Concejal, D. Ignacio del 

Hoyo Uyarra; suplente, D. Rogelio 
Alonso Aguilar; Vocal ex Juez, Don 
Basilio Manso Soto; suplente, Don 
Eugenio Murillo Martínez; Vocales 
por territorial, D. Tomás Ochoa 
Crespo y D. Anselmo Perujo Garcia; 
suplentes, D. Arcadio Alonso Calvo 
y D. Miguel Ochoa Crespo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 
halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quiwce dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Aranda de Duero 27 de octubre 
de 1915—E1 Alcalde, Carmelo Es
teban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanalara.
Torrecilla del Monte.
Villahoz.
Berzosa de Bureba.
Lodoso.
Mambrilla de Castrejón.
Buniel.
Villaespasa.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Formados los repartimientos de 
la contribución territorial de este 
distrito, de la riqueza rustica, pecua
ria y urbana para el año próximo 
de 1916, quedan expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por termino de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exami
nados libremente y presentar las re
clamaciones que crean justas y lega
les, advirtiendo que transcurrido el 
plazo marcado no se admitirá nin
guna- y se remitirá á la Administra
ción de Contribuciones de la provin- 
cio para su aprobación.

Merindad de Castilla la Vieja 25 
de octubre de 1915.=E1 Alcalde, 
Segundo Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes d 
Vilviestre de Muñó.
Quintanilla Somuñó.
Quintanarruz.
Redecilla del Campo.
Villalmanzo.
Revilla del Campo.
Hormaza.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sotresgudo.
Rabé de las Calzadas.
Añastro.
Melgar de Fernamental.
Valle de Valdelucio.
San Quirce de Riopisuerga,
Pesadas de Burgos.
Dobro ó Los Altos.
Eterna.

Respecto de rústica y urbana: 
Villahoz.

Alcaldía de Villahoz.
Terminada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 1916, 
se halla expuesta al público por tér
mino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Villahoz "25 de octubre de 1915,— 
El Alcalde, Juan Gutiérrez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Amaya.
Bahabón de Esgueva.
Palacios de Riopisuerga, 
Avellanosa de Muñó.
Madrigal de) Monte. 
Quintanalara.
Dobro ó Los Altos.
Villariezo.
Torrepadre.
Melgar de Fernamental.
Aranda de Duero.
Villambistia.
Sedaño.
Atapuerca.
Villafría de Burgos.
Hormaza.
San Quirce de Riopisuerga.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.

Formado el padrón de edificios y 
solares de este distrito para el año 
1916, se halla expuesto al públicoen 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para qne 
los contribuyentes en él compren 
didos puedan examinarle y Presen 
tar las reclamaciones pertinentes 
dentro de dicho plazo.

Melgar de Fernamental 27 de oc
tubre de 1915.=E1 Alcalde, W 

Vázquez.



] nuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdelucio.
San Quince de Riopisuerga.
Sotresgudo.  

dTcistriUo de la Reina.

formadas las cuentas municipales 
j6 este distrito, correspondientes 
al año de 1914, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
jias, contados desde la publicación 
deeste anuncio, con el informe del 
Sr.Regidor Sindico y acuerdo de R 
Corporación, para que durante dicbc 
plazo puedan ser examinadas y pre 
sentarse las reclamaciones pertinen 
tes, pues pasado aquél no se admití 
rá ninguna.

Castrillo de la Reina 24 de octu

bre de 1915—El Alcalde, Marcos 

Lucas.
___  ■■ e r—i -------------

Alcaldía de Quintanilla Sobresierra.
Por acuerdo de.1 Ayuntamiento y 

Junta de asociados de este distrito, 
se arriendan los servicios de admi
nistración municipal de consumos y 
lacobranza de los derechos de tarifa 
sobre las especies y sus recargos 
autorizados, para el próximo año de 
1916, y tratándose de un servicio 
municipal, que ha de producir in
gresos en los fondos municipales, el 
arriendo se llevará á efecto previos 
los tramites que determina la Ins
trucción de los servicios provincia
les y municipales de 24 de enero 
de 1905.

En su virtud, se ha acordado 
abrir juicio público por el término 
de quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provineia, para que 
cuantos lo estimen procedente pue
dan presentar ante esta Alcaldía las 
reclamaciones que pudiere haber lu
sa*) la subasta se celebrará el día 21 
de noviembre próximo, ó en su de 
fecto el dia 28, á las diez de su ma- 

nana, bajo mi presidencia, del Regi
dor sindico y Secretario de la Corpo
ración, en la sala capitular, sirvien
do de tipo mínimo la cantidad de 
^00 Pesetas, y los licitadores debe- 
án ingresar en la depositaría muni- 
Pal el 5 por 100 de citada cantidad 

1 *a cédula personal.
. * expediente y pliego de condi- 
ones se hallan de manifiesto en la 

^retaría del Ayuntamiento.
Qumtanilla Sobresierra 28 de oc- 

tnb^de 19Í5.-E! Alcald Dom¡n. 
8° Pérez. 

 
de Berlangas de Roa.

or dimisión del que la desempe- 
8| 86 halla vacante la plaza de 

Médico titular de este pueblo, con 
la dotación anual de 750 pesetas, 
que serán satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, 
por Inasistencia de 12 familias po
bres, enfermos y transeúntes y casos 
de oficio que se presenten.

Los aspirantes, que serán licencia
dos en Medicina y Cirugía, presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia.

El ngr. ciado podrá c intratar sus 
serveios con 100 v< cilios acomoda
dos de este término municipal, al 
que se le facilitará casa para vivir.

Berlangas 21 de octubre de 1915 
=E1 Alodio, Antonio Cabornero. 
---------—------——>i>iii3g>- o- «aaasn——

Alcaldía de Berzosa de Bureta.
Por destitución del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de guarda municipal de este 
distrito, con el sueldo anual de 365 
pesetas, satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á obtenerla habrán 
de observar buena conducta, ser ma
yores de 25 años y menores de 50 y 
presentar sus solicitudes en esta Al
caldía, dentro del término de quince 
dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Bóletin Ofi
cial de la provincia, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Berzosa de Bureba 4 de octubre 
de 1915.=E1 Alcalde, Zacarías Ar- 
náiz.

Juzgado municipal de Santa Cruz del 
Valle.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal, dotadas con los dere
chos de arancel, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Poder judicial 
y reglamento de 10 de abril de 1871.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas en este Juzgado, dentro 
del término de quince dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Santa Cruz del Valle 27 de octu
bre de 1915.=El Juez municipal, 
Gregorio Alarcia.

Anuncios particulares
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo. 18, pral.—Burgos. 1

BANCO DE BURGOS
Habiendo sufrido extravío, segúu 

manifestación de los interesados, los 
tres siguientes resguardos de depó
sito en custodia en este Banco:

Uno, número 2866, de fecha 5 de 
julio de 1907, comprensivo de 55 
obligaciones Alicante, .línea Valla- 
dolid á Ariza.

Otro, número 7791, de fecha 29 de 
agosto de 1913, comprensivo de 55 
obligaciones Norte de España, espe
ciales de Almansa-Valencia-Tárrago- 
na,y

Otro, número 7819, de fecha 12 de 
septiembre de 1913, comprensivo de 
2500 pesetas nominales, amortizable 
5 por 100, en un titulo serie B; se 
hace publico el hecho en cumpli
miento de las disposiciones de los 
Estatutos del Banco, advirtiéndose 
que de no presentarse reclamación 
de tercero, una vez publicadas las 
tres inserciones de este anuncio que 
determina el articulo 11 de los refe
ridos Estatutos, el, Banco dará por 
anulados los resguardos extraviados 
y expedirá los correspondientes du
plicados, quedando exento de res
ponsabilidad.

Burgos 18 de octubre de 1915.= 
El Secretario, Gerardo Moreno. 

 

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL 
DEL

DK ARANGUENA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario

de 8. Julián y 8. Quirce.

Consulta de once á una.

Plaza de la Libertad, pral. 5, 1

INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los ntímeros del 

mes anterior.
Número 226
Núm. 227. Comisión provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 4 
de septiembre.

Núm. 228
Núm. 229. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto man
dando publicar las variantes á la re
lación de artículos que el Estado 
puede adquirir de la producción ex
tranjera durante el año 1916.

Núm. 230. Ministerio de la Gue
rra. Real orden circular concediendo 
prórroga hasta l.° de noviembre pa
ra acogerse á los beneficios del capi
tulo 20 de la ley de Reclutamiento 

los reclutas del corriente año y los 
de revisión que se expresa.

Núm. 231
Núm. 232. Comisión provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 6 
de septiembre.

=Idem. Estado de precios me
dios para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil en 
el mes de septiembre.

Núm. 233
Núm. 234. Comisión provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 7 
de septiembre.

Núm. 235. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
clarando que no ha debido suscitar
se una competencia entre el Gober
nador de Granada y el Juez de Ins
trucción de Guadix.

Núm. 236. Ministerio de Fomen
to. Real decreto y Reglamento para 
la ejecución del Real decreto de 16 
de octubre de 1914 referente á fede
ración de Pósitos.

Núm. 237
Núm. 238
Núm. 239
Núm. 240. Ministerio de Hacien

da. Real orden declarando que no se 
halla en vigor la de 23 de abril de 
1906, y que no son de aplicación á 
los Sindicatos agrícolas las disposi
ciones de los artículos 193 y siguien
tes del Reglamento de 29 de abril 
de 1909 dictado para la aplicación 
de la vigente ley del Timbre.

Núm. 241
Núm. 242. Ministerio de Fomen

to. Real orden disponiendo que se 
consideren como cargos y funciones 
nuevas las de Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Núm. 243
Núm. 244
Núm. 245
Extraordinario del dia 24. Con

vocatoria de elecciones municipales 
para el domingo 14 de noviembre 
próximo.

Núm. 246
Núm. 247
Núm. 248
Núm. 249. Ministerio de la Go

bernación. Real orden circular dic
tando reglas para la renovación pró
xima de los Ayuntamientos.

Núm. 250
Núm. 251. Comisión provincial. 

Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia ha
yan facilitado á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil en el mes de 
octubre.
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